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En sesión extraordinaria celebrada el19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo, "POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada el 21 de enero de 2015, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral adoptó el Acuerdo, "POR EL QUE SE 
MODIFICA Y REFORMA EL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA". 

Dicho reglamento establece en su artículo 27 que la Comisión Nacional de 
Vigilancia, contará con dos Grupos de Trabajo Permanentes que son: 

a) Procesos Tecnológicos 
b) Operación en Campo 

En el propio reglamento y en particular en el artrculo 32, párrafo 2, se establece que 
la Comisión Nacional de Vigilancia determinará la Agenda Te m ática Mensual de los 
Grupos de Trabajo, con base en los Programas Anuales de Trabajo. Con 
fundamento en esta disposición, a continuación, se presenta la propuesta 
correspondiente al mes de junio de 2020. 

• 



_._IN E 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

GRUPO DE TRABAJO PROCESOS TECNOLÓGICOS 

GRUPO DE TRABAJO PROCESOS TECNOLÓGICOS 
AGENDA TEMÁTICA 

Junio2020 

TEMAS SUSTANTIVOS 

1. Procedimiento para la digitalización y destrucción de la documentación electoral 
registra! con más de 1 O años de antigüedad. 

2. Modalidades para la conformación de la lista nominal de electores de los 
ciudadanos mexicanos que se encuentran en prisión sin sentencia condenatoria 
(Cumplimiento a las sentencias SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353-2018 
ACUMULADO). 

3. Informe de avance de operación de la credencialización en el extranjero. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que 
recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, no considere 
viable la modificación del modelo de la Credencial para Votar, respecto a la 
incorporación de la leyenda "ciudadano mexicano", en cumplimiento de la 
sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-1085/2019 de la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

5. Propuesta de modificación a los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, 
Cancelación, Oposición y Validación de Datos Personales en Posesión de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

6. Procedimiento para el retiro y resguardo de credenciales emitidas por 
reimpresión. 

7. Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales 
Locales 2020-2021; y plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 

TEMAS PERMANENTES 

8. Minutas correspondientes a las reuniones previas del Grupo de Trabajo. 

9. Informe sobre el seguimiento a las solicitudes de información. 
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1 O. Propuesta de Agenda Temática del Grupo de Trabajo para el mes de julio de 
2020. 

11. Asuntos Generales. 

12. Lectura de la relación de solicitudes de información y compromisos . 
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